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LIBRO CUARTO . 

Graves é importantes son las innovaciones qne co~tiene 
este libro; porque si bien fa materia que _compren.de esta en_lo 
general conforme cou la actual leg1slac10n relahva á sucesIO
ues, hay muchos puntos, y acaso los mas prnmrnentes, en los 
que la comision ha creído indispensable apartarse de las re
glas que hasta hoy han rejido, modificando unas, supnm10ndo 
otras, é introduciendo no pocas entemm_ente _nnevas. . . 

El título primero contiene alguna:~ cl1spos1c1?nes prehmrna
res, de las que solo necesitan especial esphcac1on las s1gu1en
tes. Como cuaudo no hay herederos forzosos puede el testa
dor nombrar herederos en parte de sus bienes y de¡ar además 
ala-unos legados cuyo importe quizá iguale ó exceda al de la 
h~·eucia, parece necesa)·io disponer q,uién en, todo caso re
presenta lapersona<leld1funto. El articulo 3367_dechna: que 
esa representacion pertenece al herecler?, Y. elmg111ente, pre
viendo el caso ele que no haya heredero rnstitu1<lo y solo lega
tarios, clispoue: que el testador sea r~preseutado por los here
deros legítim?s· . Pero sucecle frecue;itemeute q~e torh 1~ 
herencia se drntnbnye en legados: entonces, confo1 me al arti
culo 3369, los legatarios tendrán la represeutacion, puesto qne 
los herederos ab in/es/ato han quedado excl111dos. Estas dis
posiciones evitarán no pocas dilicultacles,. ya á los acreedores, 
ya á los mismos interesados ~n una suc~s10n. 

El artículo 3370 trata de una cneshon sumamente grave Y 
qne se ba resuelto ele distintos modos en los códig_os, establ_e: 
ciéndose reglas, tomadas del sexo Y. ele la edad, p,,ra calc~la1 
quién ha muerto primero cuando vario~ sucumbe~ en uu dia 6 
en un accidente siniestro. La com1s10n ha cre1clo que esas 
reglas, si bien pueden cousiclerarse fundadas en las probab1h
dacles que resultan de la mayor fuerza ele la persona y de_la 
resisten'cia que relativamente puede oponers~ en _una desgracrn, 
pueden tambien abrir ancha puerta á la cav1los1clad, y ser por 
lo mismo fecundo elemento de cuestwnes trascendentales. Por 
lo mismo le ha parecido méuos expuest~ chsponer: que en tal 
caso no haya trasmisiou de derechos, cle¡an<lo s10mpre á salvo 
la prueba; porque si bien el cas_o es remoto, puecle tal v_ez 
presentarse algun elato que acred\te la prwndad ele la muelle 
ele una manera que sea bastante en derecho. 

• 
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Mny discutido es entre los jurisconsultos el punto 1·elativo á 
la trasmision ele los bienes. El artículo 3372 dispone: que la 
propiedad y la posesion legal se trasmiten desde la muerte del 
testador; la primera, porque no puede sostenerse que haya 
bienes sin dueño legítimo; y la segunda, porque si bien el 
albtLcea tiene la posesion miéntras se termina la testamentaría 
ó el intestado, esa posesion es solo material, interina, y en 
nombre ajeno. No pareció conveniente establec~r que á los 
herederos se trasmite toda la posesion, si se puede usar ele esta 
frase, porque en realidad no pueden tenerla hasta la particion; 
porque muchas veces hay cln<las sobre la legitimidad <le sus 
derechos hereditarios, y porque otras muchas no se sabe 
quiénes sou las personas iostitniclas. La comision cree, qne 
el_ artículo no ofrece clificulttLcl alguna y puede evitar no pocas 
disputas. 

TITULO SEGUNDO. 

DE LA. SUCESION POR TESTAMENTO. 

El cnpítulo l? trata ele los testamentos en general. El artí
culo 3375 prohibe, y con rnzon, que ese acto solemne se ejecute 
por !lledio de procurador. ¿ Qué necesidad hay, en efecto, ele! 
?ºm_,sar!o, supuesto que el testador debe hacer por si mismo la 
10st1tnc10n del heredero, y que tiene libertad para encargar los 
legados ~ su albacea 6 á cualquiera otra persona J El poder, 
por lo mismo, es rnnecesario y puede, además, ser perjudicial, 
pues se presta á abusos ele no poca gravedad. 

_Consecuencia del principio en que se funda el artículo an
tenor, es la disposicion que contiene el siguiente; porque si 
pudiera cometerse á nn tercero la subsistencia del nombm
miento del heredero y la designacion ele la parte que debería 
corresponderle, con distintas palabras se consentfa en la pro
curac10n. 

_ Los artículos 3377 y 3378 permiten ésta en los casos que 
senulan; ya porque no se trata de hacer ve1·dadem institución, 
paesto qne el testador la ha hecho, sino solo de escojer in
cl_,v,duos ele una clase determinad"; ya porque esas disposi
ciones ele . beneficencia no pueden fácilmente especificar 
personas n1 ~antH1ades, cuya designacion tal vez sucesiva, 
depende de circunstancias inclepeuclientes ele la voluntad ele! 
testador, aunque sean conformes en general con su intencion. 

El fundamento del artículo 3379 es el mismo en que se 
apoya la suce,ion legítima; porque en efecto, cuando un tes
tado,: nombra her~deros á sus parientes, sin_ designar perso1'.as, 
natural es presumir que ha quenclo beneficiar á los más proxi
mos, que son los que le están unidos con vínculos más estre
chos. 
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Muy varias son las opiniones sobre la validez del testamento 
fnudatlo en nua causa falsa. La comision cree que la expresion 
de la causn falsa debe tenerse por no esct·itn; porque no se 
puede supouer que en htn solemne momento el testador haya 
querido burlarse de sn heretlero ó tal vez insultarle. Pero 
como puede haber obrado por error, en el mismo artículo 3380 
se dispone que el precepto general no comprende el caso de 
que se conozca que el testador no habría hecho aquella dis
posicion si hubiera conocido la falsedad de la causa alegada. 

El artículo 3382 se funda en que la designacion de dia para 
que comience la institucion de heredero, dejaría sin dueño los 
bienes ,Jurante cierto período; y en que la designacion de día 
en que termine, equivaldrfa á una sustitucion fideicomisaria, 
cuyos inconvenientes se expondrán en su respectivo capítulo. 

El justo temor á uua influencia perniciosa ha dictado la 
prohiuicion del testamento hecho por dos ó más personas en 
un mismo acto; y la equidad, las disposiciones relativas á la 
inteligencia de un testamento oscuro y á la reposicion del que 
se lmya extraviado. 

CAPITULO II.-De las condiciones que pueden ¡ionerse en los 
testamentos.-En general se dispone que rijan en esta materia 
loH preceptos contenidos en el capítulo 2?, tít. 2? del Libro 3?; 
porque en ge!leml son aplicables á los testamentos las reglas 
de los contratos. Hay sin embargo algunas especiales. El 
artículo 3390 evita ciertos actos iomorales y que puetlen causar 
trastornos en las familias; porque el deseo ele poseer una 
herencia pingüe puede inducir á alguno á cometer injusticias 
con sus propi9s herederos y aún ejecntar actos realmente re
prol,a,los. 

Muchas veces no se señala el tiempo p,i.ra el cumplimiento 
de nua eondicion; y on este caso brota desde luego la dificultad 
relativa á b entrega de la cosa alegada, que no puede darse al 
ll'gatario, porque en realidad no es todavía dueño de ella. En 
el artículo 3395 se dispone: que la cosa pe1·manezmt en poder 
,le! all!iacea; porque siendo éste el que ejecuta la voluntad Je] 
testmlor, parece natural que e1 sea el depositario de las cosas 
qn,, conforme al testamento no deben salir de la masa heredi
taria sino eu un evento expresamente previsto. Hecha la par
tieion, se procederá como está prevenido en los artículos 4047 
y 4048, que en su lugar serán explicados. 

L:t clisposicion del artículo 339G es esencialmente justa; 
porque si el heredero condicional está prouto á cumplir, no 
deue irnputársele como falta la resistencia ajena. Esto sería 
autoriz,tr un libuso realmente imperdonable. 

Puecle suceder que el heredero haya ejecutado el hecho Ó 
datlo la cosa que sea objeto de la concliciou áutes de que se le 
otorgue tesbtmeuto. La resolucion conteui<la en el artículo 
3H97, es conforme á la equicfatl y combina el interés del heredero 
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con el justo respeto á la voluntad del testador. Lo mismo 
debe decirse de la clisposicion del artículo 3408 en que se 
trata de las condiciones que no depHnden enterar:iente de la 
voluntad del heredel'O. 

El artículo, 3!02 cierra _I~ puerta á los graves abusos que el 
capncho, los odios de_ famiha_y aun la generosidad mal enten
dida J?Ued~n wocluc,r, ex1gienclo_ que_ el heredero ó legatario 
c?ntra1ga o de¡e de ?ontraer matmnomo; lo cual, además, se
na verdaderamente mmoral. Pero no tiene inconveniente al
guno el lega_do ele un usufructo ó ele una pension, dejado á al
gun~ por el tiempo qu~ permanezca sin casarse; porque puede 
servir para la mantenc10n ele la persona, y por esto lo autoriza 
el artículo 3403. Las demás disposiciones de este capítulo 
son consecuencia de los principios adoptados y de las re,,las 
generales. 0 

CAPIT~O III.-De la capacidad para testar y para hel'edar.
En los arhculos 3412 á 3422 se han establecido las reglas con
vementes p_ara desarrollar los dos priucipios que sirven de base 
á la capacidad para. testar: perfecto conocimiento del acto y 
pe!fecta libertad al e¡ecutarlo. En efecto, sin esas dos concli
c,ones, no puede ser válido un testamento, como no puecle 
serlo un contrato; po~que á entrambos falta lo que puede lla
marse su natural eseucia. Como las citadas disoosiciones son 
claras_y de conocida justicia, es innecesario entrar en más ex
phcac10nes. 
. El artículo 3423 deja en libertad á los extranjeros p~rn su
¡et_~rse á la le.i: mexicana en cuaoto á la sustancia; pero les 
e~i¡e su cumphm~ento en cuanto á la forma. Ambas disposi
c~ones son convementes; porque 1u primera es una consecne11-
c1a_ del estatuto personal, y la segunda tiene por objeto evitar 
ple,tos sobre la validez del acto. 

La incapacidad para heredar proviene de varias causas que 
ª?umera. e_l artículo 34?5, La falta de personaliclacl queda 
bien defimda en el articulo stgmeute. La que proviene ele 
dehto, se desarrolla extensamente en el artículo 3428 en el 
cual se han señalado aquellos actos que por su gr:wed,1cl 'hacen 
md,gno al que los ejecuta; porque lo es eu efecto el que atenta 
á la vida y á la homa de la persona á quien se hereda y el que 
falte á los deberes que la sociedad, la moral y la misma ua
tural~za impon~n_. Como la justicia es patente, no cree ne
c~s11rio la comis10u fundar cada una de las disposiciones rela
tivas. 

1 
Es_ tambien justa causa de incapacidad la influencia que en 

e ámmo del testador pueden ejercer algunas personas. Por 
:to dtspone el artículo _3432: que sean incapaces los tutores y 
oradores, excepto en ciertos casos que se señalan en e1 y en el 

81{llllente .. Por fa misma razo11 se previene eu el artículo 3434: 
que sean mcapaces de heredar el ministro de un culto y el 
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médico que asisten al t~stador en la última enfermedad; pues en 
los momentos supremos esas personas tienen el influjo más 
fuerte que puede concebirse en el ,íuimo pe,rturb,ttlo del testa
dor. Pero como pueden ser herederos legit1mos, sea por tes
tamento, sea por intestado, justo es exceptuar esos casos; por
que en ellos cesa la razon de la ley, supuesto el derecho que 
ésb, concede á esas personas en la sucesion. 

Por el articulo 3436 se declaran incapaces los notarios y 
testigos que autoricen un testamento; pues pueden de varios 
modos oscurecer, ocultar y aún coutnniar enteramente la ver
d"d falsificando así la volnutatl del testador. 

El artículo 3437 exije respecto de los extranjeros la debida 
reciprocidad; pues n'? sería justo que tuvieran más dere_cLos 
que los que á los mexicanos concecleu las leyes de_ su patria. 

Los artículos 3438 á 3441, contienen lo relativo á las cor
poraciones y establecimientos públicos conforme á las leyes da 
reforma. 

Lo dispuesto en los artículos 3442 á 3447 no requiere expli
cion particular. En el 3448 se La declarado expresamente que 
el heredero ha de ser capaz al tiempo de la muerte del autor de 
la herencia á fin de quitar toda duda en punto de tanta grave
dad. El r'esto de este capítulo contiene importantes disposi
ciones· pero todas de conocida justicia y conveniencia. 

OA;ITULO IV.-De la legítima.-Tan antigua como grave y 
difícil es la cuestion relativa al derecho que los Lombres tienen 
de disponer de sus bienes por testamento; sosteniéodose por• 
unos que ese derecho debe ser limitado, y defendiéndose por 
otros que debe ser absoluto. Pero la mayor parte de los le 
gisladores se ha inclinado siempre al primer ext.rnmo, variando 
solo eu los límites y en el modo y condiciones. Y así parece 
e11 efecto que es más natural, más justo y más conveniente. 
Es más natural, porque lo es sin duda presumir que los sen
timiento~ del corazon deben manifestarse, procurando el bien 
de los objetos á quienes se consagran. ¿ Y qué medio más 
a1ll'op6sito, que proporcionar los elementos de la riqueza ó 
cuando menos de 1" comodidad? De otro modo el amor y la 
amistad quedarían privados de la satisfaccion que producen no 
solo la realidad do un beneficio concedido, sino el pensamiento 
de concederlo. Intérprete, pues, la ley de esos sentimien
tos supone mnv naturalmente que el hombre no puede querer 
que el fruto de sus afanes aproveche á un desconocido, sino 
que sirva para beneficiar á las personas que la naturaleza ha 
unido con el por medio ele lazos sagrados. 

Es justo limitar el expresado derecho; porque la ley d,ebe 
cuidar de la suerte de todos los crndadauos, y de 1" armonrn y 
bienestar de las familias. En efecto: si no Lubiera limitaciou 
alguna á la libertad de testar, se daría mil veces escandaloso 
espectáculo de que al paso que los hijos de uu iudividuo 
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gemfan en _la miseria, un extraño disfr_ut.a?8: de, la fortuna que 
hab111 adqumdo, no por motivos de ¡ustw1a o equidad, sino 
por causas tal vez diguas de castigo. 

Y ~s por último conveniente la_referida limitacion, porque 
la someducl está rnteresacla en evitar los pleitos y los abusos 
que sin duda serían neces11ria consecuencia de la libertad abso
luta, pues los Lijos no verían nunca con ojo sereno á un extraño 
disfrntando los l.iienes de su familia. 

AL ora bien:. las razones alegadas obran con igual eficacia 
respecto de la libertad qne se puede llamar relativa: esto es, 
de la facult~d qne algunos pret.eucleu dejará un padre para ex
cluir sin expresiou de causa á un Lijo de la sncesiou heredita
ria. Se dtce que de este modo el respeto del hijo será más 
profundo, no temendo !,, segul'lllacl de obtener los bienes, sea 
cual fuera su conducta. La comision cree que este raciocinio 
es de toilo punto falso. Puede ser que un Lijo trate mal á su 
padre estando segurn de Leredarle; pero además de que si el 
hecho es grave, pnecle ser desheredado el hijo ingrato, el argu
mento producná el más funesto resultado. Suprimido el dere
cho, here_ditario1 el hijo tendría más respecto, más amor; ¿ pero 
senau smceros esos sent1m1ent.os? Por poco qne se conozca 
el corazou humano, es f,íml calcular cuánto influyen los inte
reses matenales: el h1¡0, deseando captarse la predileccion de su 
pa,lre, fiujiría sentimientos de amor y de i-espeto, que no serían 
en_e~te caso ~ás que la máscara hipócrita con que se encu
~nnan las pas10nes más bastardas. De aquí la guerra domés
tica; de aquí los ó,lios de familia; de aquí, en fin, brotarían 
males de la más funesta trascen<leucia, que serfan parte muy 
eficaz de la_ desgracia de varias generaciones y que fa ley debe 
ev1t!Ll' en bien· de b sociedad. 

Estas razones decidieron á la comision á sostener el dere
cho hereditariQ por testam~nto, que además está reconocido por 
n_uestra leg1slac10u, adm1t1do por nuestras costumbres y sau
c10uado por nuestros sentimientos. La comision está íntima
mente couveucida de que ha obrado de acuerdo con la opinion 
general. · 

O?m? ántes se ha dicho,. varían las legislaciones acerca de 
los termrnos que debeu servu de regla á la facultad de test.ar; 
y en este punto sí lia creído la comision que era indispensable 
mtroducir importantes iunovaciones en nuestro derecho. La 
cuestiou principal es la relativa á los Lijos ilegítimos, que por 
las _leyes españolas ~staban condenados á sufrir_ la pena de un 
delito de c¡ne _era~ y1ct1mas .. ! aunque !ª ley vigente les hizo 
ya la debida ¡us~1c1a, la com1s10u ha cre~do que todavía podía 
combrnarse un s1Stema, que siendo más ut.il á los desgraciados 
frtüos de umones culpables, no perjudicara los intereses de los 
hi¡os legítimos, ni ajara <le !"odo alguuo el justo respeto qne 
debe gu»rdarse al matnmumo. Despues de examinar concieu
zndameute los preceptos relativos de los códigos modernos, y 
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Jnsta sería por Jo mismo la herencia forzosa del cónyuge, si 
no se opusiera á ella una consideracion verdaderamente aterra
dora. Muchas veces no reina entre los consortes la ar_monía 
debida· no pudiendo por desgracia negarse que hny mu¡ere~ y 
marido~ que fallando á !a fé jurnda, no sola ,unargan In vid_a 
de sn consorte, sino que rnluman ,sn nombre, y 1·uban á la fum1-
Jia los bienes y la felicidad. ¿ Como nutoflz_a In ley la sncesion 
forzosa en este caso? Se dirá que el rem_e,lio es la desliedera
ciou, como lo es respecto de los malos hi¡os; pero el padre que 
deshereda á un hijo malvad?, no se. considera tan completa
mente deshonrado al clescnbnr los vicio~ del culpable, como el 
marido al revelar la infidelidad de su mn¡er. Además: la revela
cion en el primer caso no afrenta másque_al desheredado.y en~¡ 
segundo infama á toda la familia; enel pni:nero snfre solo el cri
minal, y ene! segundo padece tambien el rnocente: porq_ne mn
gnna culpa tienen los hijos de los errores de los q ne les dieron_ el 
sér. Por último: lo más probable es; CJ,Ue ya pm: las anteno
res consideraciones, ya porque Jo_s od10s_ se extrngu~n ~ ~as 
pner(as de la eternidad, ora por la rnflu~_ncrn de l~s pnnc1pios 
religwsos, ora por el poder ele las lág1 ima~ den amadas en e! 
Jecho de un moribundo, el consorte ofendido, penl~11t1ndo n 
olvidando la ofensa, guarde silencio y contr,buy~ as1, aunq_ue 
indirectamente, no solo á la in!raccion de la ley, srno á premiar 
la inmoralidad. . . . , . . 

En esta dura alternativa, la comis101;1 ~dopto,un medio pi_u
dente y qne al mismo tiempo hace justicia. al conyuge, _y_eVJta 
los inconvenientes que se han rndicado, _de¡audo la dec1S1on _á 
Ja conciencia del testador. Si éste no tiene motivo de gue¡_a 
de su consorte, ó si teniéndolo fundado~ le perdona y le rnst1-
tnye heredero, la ley 11t1da tiene que decir, puesto que ha habla
do el verdadero juez de la causa.. De esta manera se ab:e b 
puerta al desahogo de los_ sentimiento~ generosos y tal vez"¡ ai

repeutimiento y á la enmienda, si_n su¡etar á una tortura real
mente horrible al testador que qmere encerrar en la tumba el 
secreto de su deshonra. El artículo 3497 ~outiene,. pues, una 
disposicion de todo punto justa y co~ve?iente, d_e¡au<lo á, 1~ 
libre voluntad del testarlor nombrar o no beredeio á su con 
ynge. Este, por Jo mismo, no es heredero fo~·zoso ; , pero 
pnede serlo voluntario, aún cuando baya ascendientes o.des
cendientes. El resto del artículo se fundará al exponer los pre· 
ceptos contenidos en los <los que en él se citan. 

El artículo 3498 declara: que cuundo no hay herederos _for
zosos el hombre es libre para dejar sus bienes á qui~u qui~ra; 
por consiguiente, en este caso el cónyuge pnede ser rnsltln1?0 
eu el totiil <le los bienes ó en una parte de ellos, como cualq,ue· 
notro. . 

El arlícnlo 3199 declara expresamente: que para la validez 
del testamento no es necesaria la institucion <le heredero: Y el 
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8503 previene, que el nombrado no responde de las dendns y 
legados sino hasta donde alcanzan los bienes que hereda. 
Ambas disposiciones, aunque no nuevas, debían constar <le un 
modo terminante para quitar toda eluda en materia tan grave: 
el resto del capítulo no requiere particular explicacion. 

CAPITULO VI.-De las m~oms.-Nateria ha sido ésta que por 
sn gravedad y trascendencia ha dado ocasion á discusiones de 
alta importancia; porque en efecto, muchas veces la mejora 
puede servir parn rnmuuerar los servicios de algun hijo; ó _para 
amparar y protejer á alguno que por su edad, por su sexo o por 
otras circu11sh1ucias personales sea digno de consicleraciou es
pecial. Nas como la calificacion de las cansas queda natmal
mente al nrbit,·io del testador, que puede equivocarse, puede 
preocuparse y puede obrar guiado ele informes falsos ó de una 
predileucion mas sentida que fundada, la facultad ele mejorar,. 
como hasta I,oy se ha entendido, pnecle mil veces ser perjudi
cial y es siempre peligrosa. El desnivel que la mejora produce 
en la fortuna ele los hijos, será algunas veces reconocido como 
justo por éstos; pero otras, y serán las más, solo será visto 
como resultado de uua injust,¡ parcialidad y dará frecuentes 
motivos de disgustos de inmensa transcendencia. 

Además: admitido el sistema de legítimas que contiene el 
proyecto, y supuesta la institucion del cónyuge, la mejora 
especiU>lmente del tercio, vendría á introducir entre los here
deros uua designal<lad de tal tamaño, que haría objetos ele 
ódio la memoria del testador y la persona del heredero mejo
rado. 

Por estas razones se decidió la comis10n á suprimir la 
mejorn del tercio .. Eo cuanto á la del qniuto, y en su caso las 
de las otras cnotas <le libre disposicion, se tnvo presente, que 
pudiendo el testador aplicar el todo ó parte de ellas á nn ex
traño, no era justo privarle de la libertad de dejarlas á alguno 
Ó algunos de sns herederos forzosos. Habrá tarubien clesuivel 
en estos casos; pero no es posible evitarlo sino incurriendo en 
un:~ coutrndiccion. Los artículos que aneglan la mejora, no 
exi¡en exposicion particular. · 

ÜAPl1'ULO VII.-De los legados.-Extensa debería ser la ex
posicion de este capítulo; pero no siendo posible fundar tocl~s 
sus disposiciones, se limitará la comisiou á indicar las más 
notables. El artículo 3531 dispoue: que se considere como 
legatario preferente el acreedor cuyo crédito conste solo por el 
testamento. Como la ley supone q,rn el hombre en el solemne 
momento de testar, obra con toda la le1.1lta<l <lebicht, no puede 
dudar de fa cleclar,icion quo b,,ga reconociéudoso deudor. 
Pero la conlesion de esa deuda puede tambien ser arrancada 
P0r el temor ó captada por ott-os me,lios ilícitos: por consi
guiente la prudencia uconsej,, no negarle toda fé, ni concedér
sela enteramente. Por esta mzon se ha dictado la resolucion 
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citada, en cuyo. virtud el acreedor, aunque no tenga el carácter 
con que aparece, queda con la preferencia bastante para 
obtener, geuemlmente hablando, el pago de lo que puede ser 
un crédito y siempre es una carga de la herencia. 

El artículo 35;¡4 es una consecuencia de los que han esta
blecido que el heredero y el legatario no responden más que con 
lo que heredan. De otra suerte resultarían gravados ellos y el 
fondo comun, contra la intencion del testador y contra todo 
principio de justicia. 

Muchas veces se deja un legado, y no muriendo desde 
Juego el testador, sin revocar su disposiciou, varía la forma de 
la cosa legada; lo cual dá ocasion á dificultades graves. Unos 
dicen, que la variacion es prueba suficiente de haber tambien 
cambiado la iutencion del testador: sostienen otros que, pues 
existe 1" cosa, debe subsistir el legado. La comision se deci
dió por la primera opinion; porque aunque la segunda es 
bastante sólida, parece que cnando establecido el legado, el 
testador, que no puede haber echado en olvido su disposicion, 
hace sustanciales variaciones en la cosa, manifiesta hasta cierto 
punto st1 voluntad de que desaparezca el objeto, como si 
habiendo legado un plato de plata, hace de él un candelero. 
Sobre todo, el artículo quita toda duda y establece un precepto 
positivo, que evitará cuestiones difíciles de resolver en muchos 
casos. 

El artículo 3543 decide un punto importante. Cuando el 
testador, despues de haber enajenado la cosa legada, la recobra, 
dá á entender que desea la subsistencia del legado. Hay 
opiniones que sostienen: que este principio debe admitirse 
cuando la cosa se recobra por título oneroso; otras defienden· 
lo contrario. La <Jomision creyó más justo y más sencillo 
establecer el precepto absoluto, porque de cualquiera manera 
que la cosa vuelva a! poder del testador, vuelve á ser suya. Si 
no quiere que subsista el legado, tiene libertad de revocarlo: 
si no lo hace, -Jo más natural es presumir su voluntad en este 
sentido. 

El artículo siguiente contiene una resolucion importante. 
Si se lega, por ejemplo, un caballo, y no hay caballos en la 
herencia, á prime.ra vista parece 9.ue no debe valer el legado; 
pero la intencion del testador fue legar no una cosa determi• 
nada, sino un individuo de género determinado. En conse
cuencia, el que haya de pagar la manda, deberá comprar el 
objeto designado. Los artículos 3545 á 3547 contienen prn
dentes disposiciones para hacer efectivo el pago del legado, 
sin perjuicio de los interesados. Mas cuando la cosa indeter
mi11a,la fuere inmueble, solo valdrá la disposicion si en la 
herencia hubiere varios objetos del mismo género; porque el 
legado de una casa, por ejemplo, ofrecería dificultades insn• 
pera bles. 
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El artículo 3553 concuerda con lo dispuesto en el título de 
nsnfructo y está co~forme con el espíritu de las leyes de 
reforma, .que no cons10nten q.ue los derechos concedidos á las 
corporactones, vuelvan á servir de ocasion para que se acumulen 
en sns manos los bienes. 

El artícul? 3564 decide un caso grave. Puede legarse á un 
tercero un credito á fov~r del testador, y puede tam bien legarse 
al deudor la cos~ ~ ca:1tidad debidas. Pero si de~pues cobra 
el testad~r el cred!to o la deuda, y al tiempo ele sn muerte no 
s~ ha venficado aun el p_ago, es prudente y equitativo que snb
sISta el legado porque a~n despues de hecho el cobro, no puede 
afirmarse q,!e, baya variado fa voluntad del testador. Si el 
pago se realizo ya no hay objeto legado. 

Los artículos 3567 y 3ñ68 deciden justamente que el legado 
hecho al acreedor no compe_nsa el crédito, sino cuando conste 
de un moc)o expreso haber sido esta la volnntad del testador: 
lo contrnno sería obrar contra la intencion del deudor, que tal 
vez, con el ~egado ha que_ndo resarcir algunos perjuicios. Los 
arhcnlos sigmentes contrnnen prudentes disposiciones para los 
~asos en que ~e lega cosa propia tlel legatario, ó del heredero, 
o de un extrano. En ellos se ha partido del conocimiento que 
el testador tenga sobi:e la p~rtenencia de la cosa; porque es 
segnro que cuando se ignora esta, se procede en virtud de un 
fundamento _falso; mas no así cuando se conoce que el objeto 
legado _es a¡eno; pues entónces debe suponerse, atendida ]a 
solemmdad del acto, que el testador deseaba adquirir la cosa 
6 cuando menos legar su precio. 

_Por el artículo 3580 se dispone: que ellegado de educacion 
dnrn hash~ qu~ el legatar10 salga de la meuor edad ó tenga 
fi'º!eswn .u ofimo, porque es natural suponer qne esa ha sido 
a rntencwn del testador, que no puede pretender que se 

e_duque .nna persona mayor de e.dad. El legado de alimentos 
tiene distmto carácter; pues b1eu los necesitan muchas per-
8?nas que por enfermedad ó por otras causas no ·pueJen atlqui
rufos, aunque sean de mucha edad y acaso por este mismo 
motivo .. Por esto dispone el artículo 3582: que este Jegaao 
sea vitalt~JO, á no ser que otra fnere la voluntad del testador. 

El articulo 3586 trata ele un punto difícil. Cuando se le"a 
¡na .cosa _c~n todo lo que comprende, queda la duela que si ~n 
a dispos1cwn ~e .contienen los documentos relativos á la pro

piedad y los c!·editos. Pueden ser tan generales los términos 
q~e haya motivo para sostener la inclusion · pero siempre e; h s seguro y ,ofrece_ ménos inconvenientes, Prevenir, como se etºª ,in el _artículo miado, que sea necesaria en el caso la men-

on especial de esos documentos: el testador obrará segun le 
conveng". 
C Lo mismo debe decirse del legado de un menaje de casa. 

orno esta palabra es tan vaga y puede recibir del uso tan 
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v1u-ias interpretaciones, eI artículo 3587 dispon~: que en el caso 
no s~ comprendan los ob¡etos que menc1011a, s1 no se habla de 
ellos expresamente. Así se evitarán cuestiones que ~demás 
de ser de difícil solucion, sirven y mucho para agriar los 
ánimos, no siempre bien dispuestos, de los interesados de una 
herencia. 

El artículo 3605 contiene una disposicion importante. El 
legatario es un verdadero acreedor de la herencia, sea po~ el 
todo de su manda, sea por una parte en los casos de redncc10n. 
Debe por tanto tener el derecho que á los acreedores concede 
la ley, para obligar al heredero á que le asegure el pag?_ del 
legado. Por la misma razon debe te~er el derecho de ex1¡ir la 
consti tucion de hipoteca para garantir su manda, conforme se 
dispone en el artículo 3606. . 

Una de las dificultades más graves que presenta una parti
cion cuando hay legados, es la del órden en que deben serpa
gados, pues que naciendo todos de uu misrno acto, no l?uede 
establecerse la prioridad de tiempo. El artículo 3617 fi_¡a ese. 
órden de pago en términos equitativos. Nadie puede duda'. de 
la preferenci.1 que deben disfr,üar los_ legados remuneratorios, 
como que tal vez no son donac10ne_s smo deudas: tienen por lo 
mismo el primer lugar. A ellos siguen los que el testador d~
olare preferentes; porque respecto de-ellos hay una constancia 
exprnsa de la voluntad del difunto. Ocupan el tercer lugar 
los de cosa cierta, porque una vez c~biertas las deudas máe 
importantes, m1turalme11te debe preferirse la que nommalmente 
se ha designado. En cuarto lugar entran los de alimentos y 
pensiones que no habiendo sido consi,lerados como preferentes 
por el te;tador, deben pagarse de los, bienes que. quedan li
bres; y al fin se pagáran los q~e no esten_comprend1dos en las 
clases anteriores, á prorata, s1 no es posible sn pago por en
tero. 

CAPITULO VIIL-De /w¡ s11sliluciones.-La comision no ha 
creído conveniente admitir más sustituciones que la vulgar, la 
pupilar y la ejemplar, declarándolo así expresament~, porque le 
ha parecido q,ie era peligroso admitir otrns. Especialmente se 
prohibe la fideicomisaria; ya porque poi· su propia naturaleza. 
proporciona medios de infringir las leyes, ya Pº!que trae con
sigo el mal de estancar los capitales, cnya mov1hdad es conve
niente para el mejor y más pronto desarrollo de la '.1qu~za 
pública. Pero corno hay algunos casos en que la sustituc1on 
de este especie puede ser verdaderamente útii, se han estable
cido algnnas excepciones, ya en favor de los hijos, ya en favor 
de los indigentes, ya para fomento de fa edncac10n, y ya, en 
fin, para sostener y mejornr los establecimientos de be_uefi~en
cia. Las disposiciones relativas son clarns y de conomcla ¡us
tici": no requieren por lo mismo una exµlicacion particular. 

CAPITULO IX.-De la desheredacion.-Desgraciadamente 88 
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necesario col\:qervar esta pena; porq ~e no siemp_;e los desce~
dientes corresponden de un modo digno al carmo y beneficio 
de sus ascendientes. Las causas que asign"n para dictar una 
resolncion de tant.a trascendencia, son aqnellas en que no solo 
no puede caber tolerancia, siuo en que el disimulo es realmente 
un acto que perjudica á la sociedad. A esto se contrae el artí
culo 3646. Los demás no contienen disposiciones que exij11n 
explicacion, si se exceptúa el 3648. 

Hasta hoy se ha reconcido como justo el derecho con que 
los descendientes pueden desheredar á sus ascendientes. La 
comision cree que esa opinion, cuya justicia es cuant!o méuos 
dudosa, es sin eluda alguna esencialmente inmoral. Castigue 
enhorabuena el padre al hijo perverso y prívele no solo de los 
bienes sino de su cariño y amparo; pero guárdese y mucho el 
hijo de constituirse en juez de los que le dieron el sé,·. Quizá 
no para todos será fundada esta opinion, y tal vez habrá quien 
la tache de exajerada y aúu de ridícula. Juzgue cada cual 
como le parezca: la comision obrando con total arreglo á su 
conciencia; ha declarado expresamente en el citado artículo 
3648: que los descendientes en niugun caso tieuen derecho 
para desheredará sus ascendientes; quienes, si son preteridos, 
conservan la legítima que la ley les asigna. 

Pero como tambien hny padres y aún madres que faltan á 
sus deberes, porque lambien están vestidos con ht carne hu
mana, la comision establece en el referido·artículo: que queden 
excluidos de la sucesion los ascendientes que sean incapaces 
de herndar, conforme á los preceptos del artículo 3428. De 
esta manera el mal padre sufre la pena condigna; pero es la ley, 
no su hijo, quien se la impone. 

CAPITULO X.-De la nulidad y revo~acion de los testamentos.
Como la experieuci,i acredita cuán peligroso es el secreto con
fiado á la lealtad de un tercero, el artículo 3655 declara nulo el 
testamento que se otorga por medio de comunicados; y aunque 
esta razou debería servir tambien contra los legados, la comi
sion creyó encontrar un motivo racional de diferencia. Aun
que no se necesita la institncion de heredero, es casi seguro 
que todo testamento la contiene: por consiguiertte sería dejar 
ese acto á la discreciou de un tercero, puesto 9,ue por loco
muu los comunicados se confían de palabra. Jifas aún cuando 
haya memoria escrita, como este documento no puede tener 
toda la autenticidad neces,1ria, siempre subsiste el grave incon
veniente indicado. No sucede lo mismo cou los legados, por
que ni tienen la misma imporhiucia que la instit11cion de 
lieredero, ni puede el fraude eu este caso producir fas mismas 
funestas cousecuencias. Además: los leg,,dos sirven gene mi
mente, ó para cumplir ciertas oblig,1cioues reservt,das ó para 
manifestar algunas preferenci,is, que conocidas clnuinte la vida 
del testador, como puede muy fácilmente suceder, son orígen 
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fecundo ele disgustosqne los hombres procuran evitar con mucha 
justicia. Por estas razones se hizo una excepcion respecto de 
los legados, fijándose las reglas que aconseja la prudencia para 
evitar los abusos y hacer efectiva la voluutad del testador. 

Declarando n,;lo el testamento en qne intervienen fraude 
ó violencia, se establecen algunas reglas para impedir el mal 
siempre que sea posible; porque muchas veces no hay tiempo 
de evitar tan escandaloso atentado. 

Frecuentemente sucede que cuando alguno se encuentra 
atacado de una enfermedad que le impide el uso de la palabra, 
el testamento se otorga en una especie de diálogo; en el cual 
el testador responde con monosílabos ó por señas á fas pregun
tas que se le hacen. No se deten,lrá la comisionen demostrar 
lo imperfecto y peligroso de semejante sistema, cuyos abusos 
son tan palpables, que no necesitan ni aún ser indicados. El 
artículo 3662 declara fundadttmente que es nulo el testamento 
que así se otorga. 

El 3665 declara: que el testamento es revocable hasta el 
1íltimo momento de la vida del testador; y el siguiente dispone, 
que es nula la renuncia que se haga de la faculbvl de revocar. 
Muy clams y justas son estas disposiciones; y de ellas se deduce, 
que es insubsistente cuanto en un testamento revocado se con
tiene; pero h,iy un acto cuya gravedad y tmnscendencia exijen 
una terminante excepcion. Puede un hijo natural ser recono
cido en testamento; pero la revocacion de éste no quita al 
reconocimiento su fuerza legal; porque además de la notoria 
injusticia del principio, se daría ocasion á terribles cuestiones, 
fundadas en la legal posesion de estado y en los derechos legíti
mamente adquiridos. P,ua evitar males de otro géuero, el 
artículo 3667, al tiempo de establecer el precepto, fija ciertas 
condiciones aconsejadas por la prudencia. 

Los demás artículos de este capítulo no requieren explica
cion especial. Solo se indicará la conveniencia de declarar 
terminantemente, como se hace en el 3670, que el testamento 
anterior queda de pleno derecho revocado por el posterior per
fecto, á no ser que el testador exprese su voluutad de que el 
primero subsista en todo ó en parte. De esta manera no habrá 
ya necesidad de la fórmula de revocacion, ni se correrá el peli
gro de que por su omision se crea Yivo el testamento auterior. 

CAPITULO XI.-De los albaceas.-Tan difícil como grave es la 
materia ele este capítulo: en él, por lo mismo, procuró la comi
sion, aún á riesgo de parecer minuciosa, entrar en muchos 
pormenores, que aseguren hasta donde sea posible la baena 
administracion y pronto término de las testamentarías é intes
tados. Deseando que se introduzcan ménos personas extrañas 
en los negocios domésticos, estableció en el artículo 3675: que 
cuando haya herederos forzosos, uno de ellos, ó su legítimo re
presentante, sea el ejecutor testamentario, dejando por supuesto 

! • 
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al test,idor la facultad de designar la persona. Esta innovacion 
traerá Ja ventaja de que terminen más brnve las testamentarías· 
porque siendo interesado el ejecutor, obrará probablemente co~ 
más empeño y eficacia. 

Como puede haber negocios que el testador quiera confiar 
á determinada persona, el artículo siguiente auto1·iza el nom
bramiento de ejecutor especial. 

En la herencia voluntaria no concurren las mismas circuns
tancias; y por lo mismo el artículo 3678 deja plena libertad al 
test.1dor para nombrar uno ó varios albaceas. 

Ctmndo el testador no nombra ejecutor, y en los casos de 
intestado, el nombramiento corresponde á los herederos; y si 
éstos no se ponen ele acuerdo, al juez. Estas disposiciones son 
convenientes, y evitarán las intrigas que frecuentemente se 
ponen en juego para apoderarse de la direccion de estos com
plica,los negocios. Pero puede no haber heredero, y puede 
tamhien no entrar el instituido: en estos casos el juez nombrará 
un albacea provisiooal, miéntras reconocidos los herederos 
legítimos, haceu el debido nombramiento. Si la herencia se 
distribnye en legados, los legatarios, deben tener las mismas 
facultades e¡ ne los herede1·os. A estos puntos se contraen los 
artículos 3679 á 3689. 

Una de las cuestiones que suele suscitarse con frecuencia, es 
la del modo de obrar los albaceas mancomunados: otra es la 
del ó'.den en que deben ejercer su cargo los que son nombrados 
sucesivamente. De ámbas se encargan los artículos 3601 á 
3~94: las regl~s que en ellos se establecen, son claras y de fácil 
e¡ecnc10n; as1 como las que se cont\enen hasta el_ 3702 y son 
relatt:·as á la renuncia del cargo, a su desempeno por pro
curnc10u y á otros puutos de reconocida convenieucia. 

El artículo 3703 resuelve una cuestion bastante debatida 
entre los intérpretes del derecho actual. Como en otra parte 
se ha dicho, los herederos adquieren desde el momento ele la. 
m_uel'le del testador la posesion legal; pero de hecho no pueden 
Dl deben tenerla; porque ni está desde el principio reconocido 
su derecho hereditario, ni aún cuando sea indudable es 
p_osible, que ántes de la particion se conozca de un modo posi
tivo c_uáles bienes corresponden á cada partícipe. En conse
cuencia, durante la formacion del inventario, y miéntras se 
hace la particion, es indispensable que posea los bienes el que 
por sntónces tiene la representac10n coman. Esta clisposicion 
es tanto más segura, cuanto que el albaaea es quien debe de
fe~der !a validez del testamento; quien debe cobrar y pagar, y 
au1en tiene la administracion del caudal hereditario. Eu caso 
e l_a _sociedad couyugal, el cónyuge supérstite conserva la 

admrn1strac10n del fondo social conforme al artículo 2201 · 
. ' ' ~orque m1éntras no se haga la particion, tiene inconcuso 

erecho, puesto que una parte de ese fondo es suyo. Pero en 


